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PERSONALIDAD. EL TRIBUNAL DE APELACIÓN DEBE DAR EL PLAZO DEL ARTÍCULO 
1,126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SI DECLARA OFICIOSAMENTE QUE ALGUNA DE 
LAS PARTES NO LA ACREDITÓ POR IRREGULARIDADES SUBSANABLES O SI SE 
HACE VALER COMO AGRAVIO QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA NO OTORGÓ 
DICHO PLAZO Y EL MISMO RESULTA FUNDADO. Cuando se hace valer como agravio en 
apelación que el juez de primera instancia no otorgó el plazo establecido en el artículo 1,126 
al decidir la falta de legitimación procesal de alguna de las partes, y el mismo se declara 
fundado o cuando el tribunal de alzada advierte de oficio alguna irregularidad en el 
acreditamiento de la personalidad, el tribunal no debe ordenar la reposición del 
procedimiento, pues en el sistema procesal mercantil no existe la figura del reenvío, atento a 
lo establecido en el artículo 1,328 del Código de Comercio y a los criterios que han 
establecido las salas primera y tercera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al 
respecto, en la segunda instancia pueden darse dos supuestos: 1) que el tribunal de alzada 
oficiosamente advierta la falta de personalidad de alguna de las partes o 2) que se haga valer 
como agravio que existía la falta de personalidad de la contraparte del apelante. Tomando en 
cuenta que no hay reenvío en la materia procesal mercantil, lo que debe hacer el tribunal de 
alzada, en el primer supuesto, no es ordenar al juez que dé el plazo establecido en el artículo 
1,126 del Código de Comercio para que se subsanen las irregularidades, sino otorgar él 
mismo el plazo y, posteriormente, en caso de que no se subsanen las irregularidades, dictar 
él la sentencia sobreseyendo o declarando el pleito en rebeldía. En el segundo supuesto, es 
decir, cuando una de las partes haga valer como agravio que su contraparte no tiene 
personalidad, entonces lo que tiene que hacer el tribunal de alzada es dictar sentencia en la 
cual se establezca que el agravio resulta fundado, pero en la misma resolución regularizar el 
procedimiento y otorgar él el plazo correspondiente, para posteriormente, dependiendo del 
resultado de lo anterior dictar sentencia de fondo o no. 
 
Contradicción de tesis 82/2007-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
31 de octubre de 2007. Mayoría de 3 votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos 
mil siete.- México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil siete.- Doy fe. 


